
Resolución de Decanato 442 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA N" 8251/2018-TPF. PADJ-SIM-Regular. Asig. Electrónica Analógica.
Lic. Sergio Paz
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
29/12/2022

VISTO la Nota Nº 1029 / 2022-EXAdirmesentarchdig -UNSa, presentada por el Lic. Sergio Daniel
Paz, informando sobre la fecha de toma de posesión de funciones en el cargo de Profesor
Adjunto - Regular - Dedicación Simple en la asignatura Electrónica Analógica correspondiente a
la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan 2006 que se dicta en la Sede Regional
Metán -- Rosario de la Frontera, y

CONSIDERANDO:

DfMARIA RITA MART NA
VICEDECANA

FA ILTAD DE CS. EXACTAS - UNSa

/<y
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD DE CS. EXACTAS-UNSa.

Que el Lic. Paz, fue designado mediante Res. C. Sup. Nº 101/2021 y Res. Rectoral N° 526/21 en
el cargo anteriormente mencionado.

Que el Docente informa que realizó la efectiva toma de posesión en el cargo a partir del 04 de
mayo de 2021, en época de pandemia.

Que la Directora de Sede Regional Metán -- Rosario de la Frontera, lng. lrma Zulema Martínez,
toma conocimiento y otorga el aval a las actividades curriculares del Lic. Paz, desde la fecha
citada, fs. 165 de las presentes actuaciones.

Que mediante RESD-EXA Nº 413/2022-EXA-UNSa, la Dra. María Rita Martearena se encuentra
a cargo de funciones de Decanato.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dejar debidamente establecido que el Lic. Sergio Daniel PAZ, D.N.I. N°
33.679.555, designado mediante resolución del Consejo Superior N° 101 /2021, en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO- REGULAR-DECICACIÓN SIMPLE para la asignatura Electrónica
Analógica correspondiente a la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan 2006 que se
dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, realizó la efectiva toma de posesión
de funciones a partir del 4 de mayo de 2.021.

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a: Lic. Sergio Daniel Paz, Dirección Sede Regional
Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de Personal.
Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica.
Cumplido, archívese.
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